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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Educación

Extracto de la Resolución de 10 de junio de 2026, de la Consejería de Educación, por la que se convocan ayudas 
con destino a subvencionar actividades de las asociaciones, federaciones y confederaciones de madres y padres de 
alumnado del Principado de Asturias para el año 2026.

BDNS (Identif.): 912823.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/912823).

Primero.—Beneficiarios.

Las asociaciones, federaciones y confederaciones de madres y padres del alumnado, de centros docentes sostenidos 
con fondos públicos del Principado de Asturias que impartan enseñanzas regladas de Educación Infantil, Educación Pri-
maria, Educación Secundaria y Educación Especial.

Segundo.—Objeto.

Promover la realización de actividades de interés para la comunidad educativa y consolidar la implicación y la parti-
cipación de las familias en el proceso educativo.

Tercero.—Bases reguladoras.

Resolución de 25 de mayo de 2016, de la Consejería de Educación, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones a asociaciones, federaciones y confederaciones de madres y padres de alumnado del 
Principado de Asturias (BOPA de 30/05/2016).

Cuarto.—Cuantía.

La cuantía máxima a otorgar será de 43.000 euros para el total de asociaciones subvencionadas y de 7.000 euros en 
el caso de las federaciones y confederaciones, con un límite máximo a otorgar de 6.300 euros para cada federación y 
confederación y de 900 euros para cada asociación.

Quinto.—Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación del extracto de esta convoca-
toria en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y finalizará el 31 de julio de 2026.

Sexto.—Período subvencionable.

El período subvencionable se extiende a las actividades realizadas desde el 1 de septiembre de 2025 hasta el 30 de 
junio de 2026.

Séptimo.—Solicitud.

En la sede electrónica del Principado de Asturias (https://sede.asturias.es) está publicada la ficha de servicio que se podrá 
localizar introduciendo el código AYUD0016T01 en el buscador de la cabecera (situado en la parte superior derecha de la 
página) en la que se encontrará el texto íntegro de la resolución, información complementaria, el formulario normalizado de 
solicitud y la posibilidad de iniciar electrónicamente la solicitud.

En Oviedo, a 10 de junio de 2026.—La Consejera de Educación, Eva Ledo Cabaleiro.—Cód. 2026-05062.
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